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2. Al mismo tiempo, y a fin de asegurar que no se pro-
ducen daños ambientales, las líneas eléctricas de media y
baja tensión que discurran total o parcialmente, o por las proxi-
midades, de los suelos aludidos, estarán sometidos al pro-
cedimiento de Evaluación de Incidencia Ambiental.

Artículo 6. Compatibilidad con las determinaciones sec-
toriales.

Toda actuación se llevará a cabo cumpliendo lo exigido
por la legislaciones sectoriales aplicables y, en especial, la
del Sector Eléctrico.

Artículo 7. No inducción de la formación de nuevos
asentamientos.

Dado que no se prevén las segregaciones de terrenos,
las aperturas o realización de viario nuevo alguno, y a la vista
de la distancia existente al núcleo urbano de Alcalá de los
Gazules, la realización de estas infraestructuras eléctricas, así
como su futura ampliación, no induce, ni directa ni indirec-
tamente, a la formación de nuevos asentamientos residenciales
o de otro tipo de uso de carecer urbanístico, teniendo en cuenta
las características propias de esta actividad.

Por consiguiente, la deducción lógica que debe extraerse
es la contraria, la implantación de esta infraestructura eléctrica
en los terrenos afectos por este Plan Especial coadyuvan a
preservar el entorno de los mismos como suelo no urbanizable,
salvaguardando su naturaleza y evitando la formación de nue-
vos asentamientos, incluso de Hábitat Rural Diseminado.

3. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA
ACTIVIDAD

Deberes legales

De conformidad con lo establecido por el artículo 52.1.A)
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, el promotor asumirá los deberes siguientes:

a) De desarrollo del propio suelo:

- Destinando el suelo al uso previsto, y llevarlo a cabo,
en el plazo establecido.

- Conservar las construcciones e instalaciones en con-
diciones de seguridad y funcionalidad, a fin de mantenerlas
en todo momento las condiciones requeridas para el uso efec-
tivo. Así, las conservará de manera que no impliquen riesgo
para el entorno ni incidan negativamente en sus armonías;
las mantendrá atendiendo a los objetivos tales como la estan-
queidad, la resistencia e indeformabilidad de los elementos
estructurales y constructivos fundamentales y sus instala-
ciones.

- Cumplir las exigencias impuestas por la ordenación
urbanística para el legítimo ejercicio de los derechos que la
Ley le reconoce.

b) En relación con la ciudad: Contribuir, conforme a la
Ley y el planeamiento, a su ordenación, dotación y man-
tenimiento.

c) Con respecto al suelo: Conservar y mantenerlo, en las
condiciones que el Plan determine.

Garantía del artículo 52.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía

El promotor se compromete a constituir una garantía del
10 por 100 del importe total de la inversión, excluida la parte
correspondiente a equipos y maquinaria, a favor del municipio
de Alcalá de los Gazules. Obligación que comenzará a ser
exigible tras la concesión de la oportuna licencia municipal
de obras.

Prestación compensatoria del artículo 52.5 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía

El promotor se compromete a pagar una prestación com-
pensatoria del 10 por 100 del importe total del presupuestos
de la actuación a favor del municipio de Alcalá de los Gazules
y para su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo,
que se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia
municipal de obra.

Asimismo, sin perjuicio del anterior compromiso, el pro-
motor solicita desde este momento la exención en la obligación
de pagar tal prestación compensatoria, fundamentándose en
la necesidad de haber tenido que implantarse en suelo no
urbanizable, pese a haber solicitado ejecutar tales instalaciones
eléctricas en suelo urbano destinado a equipamiento público.

Solicitud de licencia urbanística municipal en plazo

El promotor deberá solicitar licencia municipal de obras
en el plazo máximo de un año a contar desde la aprobación
del Plan Especial.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Atendiendo a la actividad de distribución eléctrica, a con-
tinuación se recopilan, de forma orientadora, las determina-
ciones que la legislación del sector eléctrico establece.

La vigente Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, establece
el principio de autorización previa de las instalaciones eléc-
tricas, que es desarrollado en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

Asimismo, las instalaciones de distribución de energía
eléctrica se inscribirán en el Registro de Establecimientos
Industriales, regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de
Industria.

Respecto al cumplimiento de las exigencias reglamen-
tarias de las instalaciones, se adecuarán a lo exigido por el
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
y el R.D. 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y cen-
tros de transformación.

Cádiz, 12 de septiembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 20 de septiembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


